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LETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

U » leyes, orden-;» y anuncios que hayan de insertarse» en 
.toa BowTint» o r i c iAL* » se han de mandar al Jefe Polfl'.co r e s 
alí»©, por cuyo conducto se pasarán á tos Kdilor-s de ios 
menelooudos periódico». 

{Real arden de 6 de AM, te 1338.) 

g e publica todo* l o * d i o * excepto loa dominico*. 

F.n esta capital, llevado i domicilio, a'oo peseta» mensaalos anticipadas: ino
ra de ella s 'so al mes; • al trimostre: ta al semestre, y a « »oo por un año. 

Se admil-n susenciones en Madrid, ea la Administración del Bo tan » , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio do carta i la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sello». 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto la» < « , * 
4 instancia de parte no pobre, »e insertarán oQcialmeqte: ají* 
mismo cualquier anuncio concerniente al serTiclo n a d a n 1 
que dimane de las misma»; pero la» de interés partícula; p a 
garán 50 céntimo» de peseU por cada linea de inserción» 

. tu .ner * aae l to 4 * « en t in to * d « «oaoow. 

P A U T E OF IC IAL 
PRESIDENCIA DEl C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
•cootiuúau eu el Real Sitio de San Ildefon-
ÍO diu uovedad en su importante sulud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

L E Y E S 

DON ALFONSO XII I , por la gra
cia de Dios y la Constitución, RBT de 
España, y en su nombre y durante su 
menor edud la RECTA Regente del 
Reino, 

A todos los que las presentes vie
ren y entendieren, sabed: que las Cor
tes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Artículo 1.° Las Diputaciones pro-
viudales y los Ayuntamientos que se 
hallen en descubierto con el Tesoro 
público por obligaciones de los presu
puestos de los años económicos ante
notes á 1835 & 86, quedan obligados 
desde la publicación de la presente ley 
a incluir en sus respectivos presupues
tos de gastos, á contar desde el adi
cional que formen para 1887-88, el 
crédito necesario para satisfacerlos, 
por trimestres vencidos, en seis anua
lidades, sin que en ningún caso pueda 
exceder dicho crédito del 15 por 100 
desús presupuestos anuales de ingresos, 
atendiéndose en este caso prorrogado 
€1 plazo hasta la extinción de los débi-

Las Diputaciones provinciales y 
l°s Ayuntamientos que, eu cumpli
mento de las disposiciones legales vi-
&entes hayan incluido eu sus presu
puestos ordinarios de glastos para el 
*jño económico de 1887 á 88 la totali
dad de sus débitos al Tesoro público, 
Podran optar á las ventajas de esta ley, 
tuen pagándolos al contado dentro del 
P-azo que más adelante se determina 
para utilizar el beneficio de las condo
naciones, ó bien entendiéndose limita
ba 1 

a consignación del importe total de 
sus descubiertos á la sexta parte de los 
misinos ó el 15 por 100 de los ingre-
8 0 5 presupuestos, según los casos. 

f rt. 2. L03 Gobernadores civiles 
"Oxidarán de que se comprenda eu los 
presupuestos provinciales la partida 
equivalente á la sexta parte del débito 
Hu« resulte á las Corporaciones ó el 15 
Por loo del presupuesto que deba per

cibir la Hacienda, y no aprobarán los 
municipales sin oir antes á los Dele
gados de Hacienda acerca de si se con
tiene en ellos el importe de lo que co
rresponda al Tesoro público por el pe
ríodo á que se refieran. 

Art. 3.° Los débitos por cualquier 
concepto y periodo que estén sin pun
tualizar por faltas de contabilidad, se
rán inmediatamente liquidados, com
putándose en esta operación á las Cor
poraciones deudoras ios créditos reco
nocidos y liquidados á su favor contra 
el Estado. Los débitos que por virtud 
de estas liquidaciones resulten eu de
finitiva á favor del Tesoro público, se 
satisfarán en la misma forma que es
tablecen los artículos anteriores, con
tándose para ellos, desde la fecha de 
esta ley, el plazo de prescripción esta
blecido en el art 7.° de la de 31 de 
Diciembre de 1881. 

Art. 4." Las Corporaciones que sa
tisfagan antes del 30 de Junio del año 
próximo 1888 la totalidad de sus atra
sos por contribuciones, rentas é im-

j puestos, obtendrán ias siguientes bo
nificaciones: 50 por 100 por los co
rrespondientes hasta fin del presupues
to de 1874 á 75, y 25 por 100 por los 
contraídos durante los presupuestos 
de 1875 á 7G al de 1884 á 85 inclu
sive. 

Art. 5.° A los fines del articulo 
anterior, las Diputaciones provinciales 
y los Ayuntamientos podrán disponer 
de las inscripciones intransferibles de 
Deuda perpetua al 4 por 100, proce
dentes de sus bienes enajenados y de 

i los capitales de esta procedencia que 
tengan consignados en la Caja general 
de Depósitos. Dichas inscripciones se 
couvertirán para su enajenación por el 
Tesoro en títulos al portador, y se ad
mitirán al precio medio de la cotiza-

j ción oficial del mes anterior al en que 
se solicite la compensación. En el ex
pediente especial que se instruirá al 
efecto, será necesariamente oído el 
Delegado de Hacienda antes de que 
recaiga !a resolución del Gobieruo. Las 
Corporaciones provinciales ó munici
pales no podrán hacer uso del derecho 
que les coucede el art. 19 de la ley de 
1.° de Mayo de 1855, mientras se ha
llen en descubierto con el Tesoro. 

Art. 6.° El cobro en cada trimestre 
de las cantidades que correspondan á 
la Hacienda se verificará dentro de los 
plazos reglamentarios; pero si á pesar 
de esta prescripción resultaren descu
biertos al terminar el presupuesto, se 

I procederá desde luego á la instrucción 
• de expedientes contra las Corporacio

nes deudoras, para averiguar si por su 
parte ha habido omisión, descuido, ne
gligencia ó indebida aplicación de los 
ingresos, en cuyo caso serán declara
dos responsables los individuos que las 
compongan, con arreglo á lo dispues
to en el art. 22 de ia ley de Adminis
tración y Contabilidad de 25 de Juuio 
de 1870. 

Art. 7.° Las Gobernadores civiles y 
los Delegados de Hacienda serán res
ponsables de las infracciones que co
metan ó consieutan^contra lo dispuesto 
en los artículos anteriores. 

Art. 8.° Los Ministros de la Gober
nación y de Hacienda dictarán las 
disposiciones convenientes para el 
cumplimiento de esta ley. 

Por tanto: 
Mandamos todos los Tribunales, 

j Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
j Autoridades, asi civiles como militares 

y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. 

Dado en San Ildefonso á primero de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
siete. 

YO LA REINA REGENTE 
Kl Ministro de Hacienda, 

Joaqaiu López Puigcerver . 

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Constitución, RKY de Es-

' paña, y en su nombre y durante su 
menor edad la RK IXA Regente del 
Reino, 

A todos los que las presentes vie
ren y entendieren, sabed: que las Cor
tes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Articulo 1.° En la Sección 9 . ' , 
«Gastos de las contribuciones y rentas 
públicas», del presupuesto correspon
diente al año económico 1886 á 87, se 
conceden las siguientes transferencias 
de crédito; 65.150 pesetas al capítulo 

\ 4.°, art. 2.°, «Premios de expeudición 
de efectos timbrados»; v 354.611 
pesetas al cap. 5.° art. 2. , «Compra 

I de tabacos en rama de Filipinas», de-
. duciéndose las 419.761 pesetas á que 
, ascienden ambas partidas en esta for

ma: 142.239 pesetas del cap. 3.°, ar
tículo 2.*, «Compras de primeras ma-

; terias para la elaboración de efectos 
i timbrados; 21.919 del art. 3.° del 
¡ mismo cap., «Adquisición y entreteni-
¡ mientode máquinas y prensas»; 10.740 
; del cap. 4.° art. 1.*, «Portes de papel 

y efectos timbrados», y 244.863 del 
capítulo 22, artículo úuico, «Ganan
cias de loterías.» 

Art. 2.° En la misma Sección y 
presupuesto se conceden dos suple
mentos de crédito: uno de 2.988.774 
pesetas20 céntimos al cap. 5.°, artículo 
2.°, ¿Compra de tabacos en rama de 
Filipinas», y 526.891 pesetas 75 cén
timos al art. 4 0 del mismo capítulo, 
«Premios de elaboración de tabacos». 

Art. 3.° El importe de dichos su
plementos de crédito se cubrirá con 
los recursos procedentes de las supri
midas Cajns especiales que se vienen 
aplicando al presupuesto, y si estos no 
fueran suficientes, con la Deuda flo
tante del Tesoro. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribuualesr 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. 

Dado en San Ildefonso á primero 
de Agosto de mil ochocientos ochenta 
y siete. 

YO LA REINA REGENTE 

El Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigcerver . 

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Constitución, RKY de Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor edad la REINA Regente del Reino, 

A todos los que las preseutes vieren 
y entendieren sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos saucionado lo si
guiente: 

Articulo 1.° En la Sección segunda 
«Ministerio de Estado,» del presupuesto 
de obligaciones de los departamentos 
ministeriales, correspjndiente al año 
económico de 1886 á 87, se concede 
una transferencia de crédito de 60 000 
pesetas del cap. 6.°. art. 2 °, «Gastos 
de viaje de los Correos de gabinete», 
al cap. 11 «Gastos diversos,» aplicándo
se 30.000 pesetas al artículo 1.° «Gas
tos de viaje y habilitaciones», y las 
30.000 restantes al art 6.° «Gastos 
de vigilancia». 

Art. 2.° En la Sección 4.*, «Minis
terio de la Guerra», del citado presu
puesto, se conceden transferencias de 
crédito por la suma de 86.786 pesetas 
11 céntimos, que se aplicarán al capi
tulo 7.°, art. 9.°, «Gastos de remonta, 
y se deducirán de los capítulos y ar-
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ticulos siguientes: 43.046 pesetas 53 
céntimos del capitulo 4.°, articulo 1.° 
«Cuerpos permanentes del Ejército»; 
4.000 pesetas del cap. 5.°, art. 2.°, 
«Cuerpos, oficinas y establecimientos 
en los distritos militares»; 38.3G3 pe
setas 47 céntimos del cap! 7.°, art. l.° 
«Material de subsistencias militares»; 
y 1.376 pesetas 11 céntimos del ar
tículo 2.°, también del cap. 7.°, «Mate
rial de acuartelamiento, alumbrado y 
combustible». 

Art. 3.° Se conceden al presupues
to del Ministerio de Marina del referi
do año económico 1886 á 87 dos su
plementos de crédito: uno de 508.389 
pesetas al cap 3 ° , art. 2.", «Personal 
de iufanteria de Marina», y otro de 
202.277 pesetas del cap. 4.*, art. 2.°, 
«Material del mismo Cuerpo». 

Art. 4.° Kn la Sección 7. a, «Minis
terio de Fomento», del mismo presu-

Suesto se transfieren 18 000 pesetas 
el cap. 21, art. 2.°, .Material de fa-

TOS», al cap. 20, articulo, único, «Per
sonal del mismo servicio». 

Art. 5.° El importe de los suple
mentos de crédito á que se refiere el 
artículo 3.° se cubrirá con los recur
sos extraordinarios procedentes de las 
suprimidas Cajas especiales y con la 
Deuda notante del Tesoro, si aquéllos 
no bastaran á cubrir las obligaciones 
de presupuestos en ejercicio. 

Por tauto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. 

Dado en San Ildefonso á treinta y 
uno de Julio de mil ochocientos ochen
ta y siete. 

YO LA URINA REGENTE 

El M in i s t ro de H a c i n ó l a , 

Joaquín López Pu ig re rve r . 

uno de Julio de mil ochocientos ochen
ta y siete. 

YO LA REINA REGENTE 

K! Ministro de Hacienda, 

Joaquiu López Puigcerver . 

DON ALFONSO XT1I, por la gracia 
de Dios y la Constitución, RKY de Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor edad la RUINA* Regente del 
Reino, 

A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente: 

Artículo 1.° Se autoriza al Gobier
no para que, prescindiendo de las for
malidades prescritas en la ley de 10 
de Enero de .879, v reglamento para 
su ejecución de 21 fie Julio del mismo 
año, adopte las medidas é invierta los 
recursos concedidos y que p-or esta ley 
se conceden para la extinción de la 
langosta en las provincias invadidas, 
con toda la urgencia posible. 

Art. 2.* Se amplia hasta un millón 
de pesetas al crédito de 300.000 con
cedido al Gobierno con este fin por la 
ley de 25 de Abril último. 

Art. 3.° El Gobierno, además de 
presentar el proyecto de ley más á pro
pósito para conseguir aquel objeto de 
una manera permanente, dará cuenta 
á las Cortes del uso que haya hecho 
de la presente autorización. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como mi
litares y elesiásticas, de cualquier cla
se y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cutnplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes. 

Dado en San Ildefonso á treinta y 

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Constitución, RKY de Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor edad la RKINW Regente del 
Reino, 

A todas los que las presentes vieren 
¡ y entendieren sabed: que las Cortes 

hau decretado y Nos sancionado lo si
guiente: 

Artículo 1.° Se concede una trans
ferida de crédito de 2 millones de pe
setas del art. 1.° del cap. 15 de la Sec
ción 7." del presupuesto vigente, al ar
ticulo 2.° del cap. 12 de la misma Sec
ción, en concepto de anticipo á la ciu
dad de Barcelona para hacer frente á 
los gastos de la Exposición universal 
que ha de celebrarse en el mes de 
Abril próximo. 

Art. 2.° El Ayuntamiento de dicha 
ciudad, reintegrará al Estado la men
cionada cantidad con los beneficios lí
quidos que resulten déla Exposición, á 
cuyo efecto deberá dar cuenta de sus 
gastos ¿ ingresos. 

Art. 3.° Si los beneficios líquido3 

no llegan á alcanzar el total impor^ 
del anticipo, lo mismo que en el ca s o 

de que tales beneficios no existan, e\ 
Ayuntamiento de Barcelona reinteg r a . 
nial Estado el 75 por 100 del ade } a n . 
to que le hace, pagándolo en seis p] a _ 
zos iguales y en los seis añes s igu¡ e u _ 
tes, á contar desde el siguien t e a . 

• aquel en que haya terminado la E?q ) 0 

sien n, consignando la cantidad C ü r r e s -
pondiente en el presupuesto resp e c ^v 0 > 

Art. 4.° El Ayuntamiento d e p a r _ 
celona invertirá en premiosa losexpo-
sitoies tina suma que no p«'d r a bajar 
de 250.000 pesetas. 

Art. ó.° El Gobierno o r g . a n i z a r a 

los servicios necesarios para o. a r a r , t i r 

la buena gestión financiera y técnica de 
la Exposición, y para que e s t ¿ n r e i , r e . 
sentadas en el certamen las Coleccio-

| nes de productes de los c e n t r ü s oficia
les que de él dependen, cargándose los 
gas tus que las instalaciones oficiales 
originen con carácter de subvención, á 
la partid» que constituye el anticipo 
de que habla el art. 1.°" 

Por tanto: 
M-nulamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
'dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en toda* 8uyé partes. 

Dado en Palacio n treinta de Junio 
de mil ochocientos ochenta y siete. 

YO LA REINA REGENTE 
El Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigcerver . 

ION ALFONSO Xin, por la gra
cia de LÍOS y la Constitución, REY de 
España, y en su nombre y durante su 
menor edad la RIII.NA Hegente del 
Reino, 

A te dos los que tas presentes vie
ren y entendieren, sabed: que las Cor
tes han ¿lecretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Articulo 1.° Se exceptúa de la venta 
dispuesta por las leyes de desamortiza
ción el salto de agua que sobre la ace

quia Monar posee la ciudad de Gerona, 
perteneciente á los Propios de la mis 
ma, y cuya fuerza motriz utiliza hoy 
para los molinos. 

Art. 2.° El Ayuntamiento de Gero
na aplicará la fuerza pxpresada en el 
articulo anterior para dar movimien
to á la maquinaria necesaria para 
producir la electricidad, aplicándola al 
alumbrado publico de aquella capital. 

Art 3.° Si después de instalado el 
alumbrado eléctrico cesase de utilizar
se para dicho objeto durante seis me
ses consecutivos la fuerza hidráulica 
que al mismo se destina en virtud del 
articulo anterior, en todo el tiempo que 
esto suceda quedará nula la excepción 
cencedida, y el Estado se incautará 
para su enajenación de la propiedad 
exceptuada. 

Mandamos á todos Tribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partas. 

Dado en San Ildefonso á treinta y 
uno de Julio de mil ochocientos ochen
ta y siete. 

YO LA REINA RK3ENTE 

El Ministro de Hacienda, 

Joaquia López Puigcerver . 

DON ALFONSO XÍII, por la gracia 
de Dios y la Constitución, RKY de Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor' edad la REINA Regente del 
Reino, 

A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente: 

Artículo único. Se releva al Coronel 
de Ejército, Teniente Corouel retirado 
del Cuerpo de Artillería, D. Augusto 
Plasencia y Fariñas, del pago del im
puesto especial establecido por Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1846 y 
recargo del 33 por 100 autorizado por 
aquél por la base 1.*, apéndice letra 
I'J de la ley del presupuesto de ingre
ses de 26 de Diciembre de 1872, por 
la merced de titulo del Reino de Conde 
de Santa Bárbara, creado á favor del 
mismo por Real decreto de 7 de Marzo 
de 1887; entendiendo que la relevación 
es personal, con arreglo á lo dispuesto 
en el párrafo segundo del art. 10 del 
citado decreto. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquier clase y 
dignidad, que gnardeu y hagun guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. 

Dado en San Ildefonso á treinta y 
uno de Julio de mil ochocientos ochen
ta y siete. 

YO LA REINA REGENTE 

El Ministro de Hucirnda, 

Joaquia López Puigcerver . 

DON ALI'ONfO XIII, per la gra
cia de Dics y la Ccustitucion, REY de 
España, y eu su nombre y durante su 
menor edad, la Rr.is.v Regente del 
Reino, 

Atodcs los que las presentes vie-
reu y entendieren, s .btd: que las Cor
tes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Artículo 1.° Secondonan áD r> 
bino Cortés y Morales, las 3.092 T»P 

j "j*e« tas 38 céntimos que ha satisfecho al 
Tesoro como intereses de demora en el 
pago del alcance de 9.500 que le fUe. 
ron sustraídas siendo Cónsul general 
de España en Argel, habiéndolas sa
tisfecho en totalidad, y cuyos intereses 
se aumentaron por efecto de la trarni-
tación del expediente, que no permitió 
acceder á la pretensión del interesado 
de que se le suietase á descuento de 
sus haberes pasivos antes de ser de
clarado responsable. 

Art. 2." El Ministro de Hacienda 
dictará las órdenes convenientes para 
la devolución de dicha cantidad, en 
los términos que por la legislaci.-in vi
gente corresponda. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase 
y dignidad, que guarden y hagan 
'guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes. 

Dado en San Ildefonso á primero 
de Agosto de mil ochocientos ochenta 
y siete. 

YO.LA REINA RE3ENTE 
Et Ministro de Hacienda, 

Joaquia López Puigcerver . 

PRESIDENCIA DE!. CONSiJO DE MINISTROS 

Real decreto. 

En el expedieute y autos de com
petencia suscitada eutre el Goberna
dor civil de la provincia de León y el 
Juez de primera instancia de La Uañe-
za, de los cuales resulta: 

Que seguido expediente adminis
trativo sobre deslinde de los término» 
y fijación del hito ó mojón llamado del 
Besugo, entre la villa de Palacios de 
la Valduerna y el pueblo de Mi
ñambres, se resolvió por Real orden 
de G de Septiembre de 1879 desestimar 
el recurso de alzada interpuesto por la 
villa de Palacios contra el acuerdo de 
la Diputacióu provincial que mandó 
restituir el hito ó área divisoria en el 
punto que constaba en el plano levan
tado por e) perito encargado de esta 
operación. 

Que colocado dicho mojón en el 
punto designado, lo fué una finca pro
piedad de la testamentaría de D. Ma
teo Araújo por lo cual Doña Matilde 
Araújo Fernández y D. José Rodrigue* 
Miranda, como testamentarios del re
ferido D. Mateo Araüjo, acudieron a» 
•Juzgado eu 9 de Noviembre de 1880 
con una demanda en juicio civil ordi
nario, alegando: que en el Boletín 
oficial de rentas de Bienes naciona* 
les se anunció, conforme á las leve5 

de desamortización, la venta en públi-
ca subasta para el día 29 de Mayo á* 
1886 de una heredad de tierras, sitas 
en los términos de Palacios, la Isl*» 
Badelga y Miñambres, pertenecientes 
á la fábrica de San Pedro de Palacio» 
de la Valduerna, en cuya heredad se 
halla comprendida la tierra que des
nuda, cuya tierra, según se expr^* 
en las advertencias finales del Boleto** 
no se Lallaba gravada con carga alg a* 
na: que en el acto del remate, D. 
teo Araújo, hoy difunto, hizo postorjjt 
adjudicándose á su favor, como m«jj°r 

postor, en la cantidad de 5.SüOescuoof» 
á pagar en 15 plazos, siendo aprobad* 
el remate por la Junta Superior de V e £ 
tas y adjudicada la heredad al tnen«W 
nado Araüjo, según comunicación a 
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md* Agosto de 1866: que hecho el 
d e del primer plazo, D. Mateo 
fiio entre, como comprador, en po-
Af»"J ü

 e n concepto de dueño, de la 
*** oiónnda heredad, incluso la tierra 
I 0 6 " ilada v desde entonces la disfru-
ffin'propUdad, quieta y pacííicamen-

1 asta s« fallecimiento, entrando 
? ' oués en ella en su representación 
rtest»mentarínf que todavía la tenia 

car^o por no haberse terminado 
í /operaciones de la misma, ni por lo 

to haberse formalizado la división 
¡M caudal vacente y adjudicación á 
i* herederas: que en vida del D. Ma
teo Araújo no se otorgó escritura pú
nica del referido contrato pero se 
otorgó después de su fallecimiento A 
favor de sus herederos, resultando la 
».-entura en su otorgamiento con de
fectos que lindan necesario el otorga
miento de otra nueva, lo cual no se 
habí» podido realizar: que D. Mateo 
Araujo adquirió del litado la tierra 
mencionada, sin que é̂ ta tuviera car
ra gravamen ni servidumbre de niu-
gniM clase, ni las tuvo antes ni se le 
habían impuesto después; pero que en 
el dia 7 de Mayo de aquel año, el al
calde del Ayuntamiento de Villamon-
tan, con una Comisión de Mi fiambres y 
el Alcalde de Palacios de la Vnldnerna, 
con otra de este pueblo, se presentaron 
en la refefrida tierra y fijaron dentro 
de ella en la parte que da al camino de 
Castrotierra, una piedra como »!e cua
tro nies de altura y dos y medio de 
ar.clio, elevandoA su alrodrdor el terre
no en una pequeña porción y dejando 
en esta forma establecida un Área ó hito 
divisorio de lostérminosjuridiccionnles 
délos pueblos de Miñambresy Palacios, 
con el servicio que tal área lleva consi
go de picarla, según costumbre, custo
diarla y practicar las operaciones nece
sarias para su conservación: que en el 
acto referido, D. José de Mata, marido 
déla testamentaria y heredera Doña 
Matilde Araújo, protestó por haberse 
impuesto una carga á dicha finca, que 
siempre fue libre: que la testa montaría 
de Araújo había llegado A saber que la 
Junta administrativa de Miñambres 
suscitó una reclamación ^obre la fija
ción del Área ó hito divisorio de los 
términos jurisdiccionales del mismo 
pueblo y de Palacios de la Valduerna, 
promoviéndose con tal motivo entre los 
dos pueblos un expediente administra
tivo sobre deslinde ó rectificación de 
límites, euntorme a las disposiciones 
agentes en la materia, cuyo expedien
to wé resuelto por la Administración, 
Candando fijar la expresada Área ó 
mto que en la actualidad se halla en la 
tierra, sin 'píela testa menta ría de A ra u-
Jo lml.iese sillo oída til citada en el cx-
J*»ieme ni para el acto de llevar á 
eiec-fu tu <jn . e u ¿\ s e resolvió: y termi
naban los demandantes, que haciendo 
uso de l,t acción negatoria deservidmn-

r e ^ entablaban demanda contra la 
Junta administrativa del pueblo de 
d.'n \ n ^ C á *v c o n t r o e l Ayuntamiento 

L> 1 «uncios de la ValduoMia, suplican* 
~° a » Juzgado que en definitiva decla-
^«squela tierra que habían determina-
j ~ " u V|mi« obligada A sufrir, en bene-
ctcdelos términos jurisdiccionales de 

Cv55 d e M i n a m o r e s v Palacios de 
lía ' l e r n n ' *?l servidumbre que seha-
fiio l 0 ^ 1 ^ 0 » y consistía en mantener 
£ l t r ü , ! e área el hito divisorio 

Dirií*!,e a n t e á S e 1 , ( 1 1 : e c l i 0 i n e i í C ¡ < J " i !-í 
WsíU t l a ° t r a ( l e c u a ' r í u l ^ r a cdase que 
i la"i* C o n ^ e n a n í l ° > e " sn consecuencia, 
fi»iuÍ":itR m l m i n i s t r a t i v a de dicho Mi-
í>;i| i.r'-s

i>'»l Ayuntamientodel referido 
t¿r . 0 de la Valduerna A que en el 
Y A M

, U O d e Quinto día arrancasen y le-
a r a u del sitio en que se Laliaba la 

piedra de que se ha hecho referencia, 
fijada en el día 7 de Mayo de aquel 
año, y allanasen el terreno elevado á 
su alrededor hasta dejarlo al nivel del 
resto de la tierra, condenAndolos ade-
mAs al abono de daños y perjuicios, y 
en las costas: 

Que emplazados en fórmalos deman
dados, el Ayuntamiento de Palacios 
déla Valdierna se allanó A la deman
da, siguiendo el pueblo de Miñam
bres, el cual acudió al Gobernador de la 
provincia para que suscitara al Juzga
do la oportuna competencia, como así 
lo hizo la Autoridad gubernativa, fun-
dAndcse en que, tratAndose de la alte
ración ó separación del hito ó mojón 
llamado del Besugo, mandado colocar 
en el sitio en que se hallaba por orden 
administrativa, no se podía, bajo nin
gún concepto, admitir la competencia 
de lo? Tribunales ordinarios para cono
cer en el asunto, ya porque si asi se 
hiciera se iría en abierta oposición con 
lo que preceptúan las disposiciones ci-
tadus, con olvido de lo consignado en 
el art. 7.° de la ley Municipal, ya tam
bién porqtie habiendo puesto fin A la 
vía administrativa una Real arden en 
que se ordenó la colocación del hito en 
la forma que se encontraba, y causan
do aquélla estado, podría darse la ano
malía de que, siendo sólo reformable 
en vía contenciosa ante el Consejo de 
Estado, llegara A quedar sin efecto por 
una sentencia judicial, procedimiento 
enteramente opuesto al consignado en 
las leyes para tales casos; en que sien
do de la competencia de la Administra
ción la revisión del acto administrati
vo de amojonar los términos munici
pales, y no apareciendo alteración 
alguna en los linderos de la heredad 
del Mata, tanto que éste, según pare
cía, fundaba la demanda presentada en 
que se trataba de gravar alguna finca 
de su propiedad con una servidumbre 
que antes no tenía, ó al menos que no 
se consignó al anunciarse la subasta en 
el Boletín, oficial de Venias, era evi
dente que A los Tribunales ordinarios 
no correspondía decidir esta cuestión, 
pues aparte ya de que la Real orden de 
17 de Julio de 1875 se halla clara 
y terminante, decidiendo que A los 
Ayuntamientos ó Diputaciones perte
nece conocer de las cuestiones que se 
susciten con motivo de la existencia ó 
inexistencia de las servidumbres públi
cas ó establecidas en favor de uno ó 
más pueblos, baila udemAs el Real de
creto sentencia de 8 de Febrero de 
1880; y el Gobernador citaba, noc úl
timo, el art. 23 de la ley de 23 de Sep
tiembre de 1863: 

Que el Juez, en providencia de 22 
de Lebrero de 188ü, mandó suspender 
el procedimiento: y tramitado el couílic-
te, dictó auto en 7 de Marzo del pre
sente año, por el que se declaró com
petente, alegando: que la demanda de 
la testamentaria de Araújo no hacia 
reclamad-m alguna respecto al des
linde administrativo de los términos 
jurisdiccionales de los pueblos de Pa
lacios de la Valduerna y Miñambres, 
concretAndose pura y simplemente A 
ejercitar la acción de negación de ser-
vi lumbre en la finca propiedad de di
cha testamentaría. <!e que ya queda he
cho mérito, y por consiguiente A re
clamar un derecho civil: y aun en el 
supuesto de que el fallo le fuera favo
rable, no invadía la jurisdicción ad
ministrativa, porque el Área ó hito ó 
mojón es sólo una señal del deslinde, 
el cual subsistirA aun cuando se levan
tase dicha ¿rea ó ?>eñal de la expresa
da finca: que no se trataba en el litigio 
de la creación, segregación y supre
sión de Municipios y términos muni

cipales, ni de la división y rectifica
ción de éstos, ni de la existencia de 
servidumbres públicas establecidas y 
reconocidas de antemano, y que, por 
tanto, no eran de ninguna aplicación 
las Reales órdenes y ley que se citaban 
por el Gobernador civil eu apoyo de su 
competencia: que después del decreto 
de 6 de Diciembre de 1868 sobre unifi
cación de fueros, corresponde A la ju
risdicción ordinaria el conocimiento de 
todos los negocios que no estén ex
presamente exceptuados A favor de los 
especiales: que según los buenos prin
cipios y constante doctrina del Tribu
nal Supremo, la jurisdicción ordinaria, 
como fuente y origen de las demAs, es 
la única competente para conocer de 
todos los negocios civiles: que según 
el art. 1.013 del Real decreto de 1." de 
Abril de 1846, y el art. 3.° de la Real 
orden de 15 de Marzo de 18G0, estAn 
reservadas A la jurisdicción ordinaria, 
las cuestiones que en los deslindes de 
terrenos de los puebles surgieren sobre 
la propirdad: que ni en la vía admi
nistrativa, ni en la contenciosa, puede 
promoverse ni resolverse cuestiones 
que afecten A la propiedad, reservadas 
exclusivamente A los Tribunales ordi
narios: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistid en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites. 

Visto el art. 2.° de la ley Orgáni
ca del Poder judicial, según el cual la 
potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado, corres
ponderá exclusivamente á los Jueces y 
Tribunales. 

Considerando: 
1.° Que la presente contienda de 

competencia se ha suscitado con moti
vo de haberse colocado el hito ó mojón 
llamado del Besugo, divisorio de los 
pueblos de Palacios de la Valduerna y 
Miñambres, en una finca de propiedad 
de la testamentaría de I). Mateo Araú
jo, y por la consiguiente demanda 

Í>romovida por los testamentarios de 
a misma. 

2.° Que entablada la demanda de 
la testamentaría de Araújo la acción 
negatoria de servidumbre, fundada en 
un titulo civil, no puede ponerse en 
duda que el conocimiento de tales cues
tiones corresponde A los Tribunales 
del fuero común. 

3.° Que esto no obstante, queda 
A salvo A los pueblos demandados el 
derecho para expropiar, por causa de 
utilidad pública, el terreuo sobre que 
se ha colocado el mojón llamado del 
Besugo, ó para establecer la servidum
bre de sufrir la carga de dicho hito ó 
mojón, si es que no estuviere consti
tuida de antiguo sobre la finca de que 
se trata. 

ConformAndome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno: en 
nombrede mi Augusto Hijo el RKY Don 
Alfonso X I I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia 
A favor de la Autoridad judicial. 

Dado en el Rtal Sitio de San Ilde
fonso A veintiocho de Julio de mil ocho
cientos ochenta y siete. 

MARÍA C R I S T I N A 
Kl Prrslilrntt <M Contfjo d« Ministros, 

Práxede s Mateo Sagasta . 

presente mes deben los Ayunta
mientos de esta provincia ingresar 
en la Depositaría de la Diputación 
las cuotas del prjfnor trimestre del 
presente año económico por re
partimiento provincial; y cen el 
fin de quo cumplan con el deber 
que la ley les impone, espero de 
los Sres. Alcaldes se sirvan desde 
luego efectuar su pago. 

Asimismo procederán á reali
zar el ingreso aquellos pueblos que 
aun se encuentran en descubierto 
de lo quo restan del ejercicio pasa
do de 1886-87 como de los dennos 
económicos anteriores; en la inte
ligencia que de no verificarlo, y 
por sensible que sea, la Diputa
ción cumplirá con lo que precep
túa la legislación vigente. 

Madrid l.°de Agosto de 1SS7.= 
El Gobernador, (J. El Duque de 
Frías. 

D U I T A Í . I O X PRí iV IXChlL 
Costad un'". — Negociado 4.° 

En les cinco primeros dias defc ¡ 

G o t u f o . 

La Tima. Corporación municipal de 
esta población tiene acordado aumen
tar los aparatos de alumbrado publico 
en número de 40 faroles, con sus co
rrespondientes quinqués de primera, 
palomillas de hierro para colocarlos, 
y los tubos y mechas para los mismos, 
adquiriéndolo todo por medio de su
basta pública, bajo el tipo y dcmAs con
diciones que tendrAu de manifiesto en 
el día de remate, que ser A el día 28 del 
presente mes, de once A doce de su ma
ñana, en la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde. 

Se hace público lo acordado, así 
como también que para tomar ¡arte 
en la licitación se han de depositar 
en la Caja municipal 150 pesetas, y 
que todos los días, durante las horas 
de oficina, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaria del Avr.ntamien-
to, las condiciones para todos aquellos 
que se quieran enterar. 

Hetafe 1.° de Agosto de 1887.=El 
Alcalde, Feliciano Martín Pereira. = 
Por acuerdo del Ayuntamiento, Miguel 
Gon/.Alez Seijo. 

PKOVti lE\í , IA :> JIÜ.ÍCI.4L!;!; 
Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 

Vicaría general eclesiAstica de Ma
drid.—En virtud de providencia del 
Excmo. 5r. Provisor y Vicario gene
ral eclesiAstico de esta Corte, se cita, 
llama y emplaza A Pedro Alvarez y 
Cortinas, cuyo domicilio ó paradero se 
ignora, para que en el improrrogable 
término de 15 días, contados desde el 
siguiente al de la publicación del pre-
ente edicto, comparezca en este Tribu
nal y Notaría del infrascrito, calle de 
la Pasa, núm. 3, A prestar declaración 
en el expediente matrimonial de Lu
cas Puerta y FernAndez y Eugenia 
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Herreros y Pérez; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar, dándose al expe
diente el curso que corresponda. 

Madrid 2 de Agosto de 1887. = L i -
cenciado Juan Moreno. 

MADRID 

Vicaria general eclesiástica de Ma
drid.—Por providencia del Excelentí
simo é limo. Sr. Provisor y Vicario 
general eclesiástico de este Obispado 
de Madrid-Alcalá, se cita, llama y em
plaza á Pedro Zubiela y Barreiros, pa
dre de autonio Zubiela y Fernández, 
cuyo paradero ó fallecimiento se igno
ra, p'ira que en el término de 15 días, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, com
parezca en este Tribunal, calle de la 
Pasa, núm. 3 , principal, á prestaró ne
gar á su referido hijo el consejo que la ley 
previeue para el matrimonio que inten
ta contraer con Luisa Nevado y Magán; 
bajo apercibimiento que transcurrido el 
plazo sin comparecer se dará al expe
diente el curso que corresponda. 

Madrid 28 de* J ulio de 1887. = Ü-
cenciado Juan Moreno. 

Juzgados mil itares. 

MADRID 

L>. Félix López de Modrano y Pa
líete, Comnudauta Fiscal permanente 

la Capitanía general de Castilla la 
Nueva. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Julián Moreno González, Cabo segun
do qoe fué de Administración militar, 
para que en eí término de 10 días, á cou-
tar desde la publicación de éste en loa 
periódicos oliciale.->, comparezca cu esta 
Fiscalía, calle de Don Diego de León, 7, 
segundo, de ocho á diez déla mañana,áfiu 
de responder á un exhorto de Cuba; aper
cibiéndole que de no verificarlo le para
ra él perjuicio á que haya lugar. 

Dado en Madrid á 31 de Julio de 
1887.=Félix López de Modrauo. 

MADRID 

D. Fernando Sampedro Rozalén, 
Teniente de la tercera compañía del 
batallón Reserva de Madrid, uriin. 3 y 
Fiscal del mismo. 

En uso de las facultades que las Or
denanzas generales del Ejército me 
conceden como Juez Fiscal de la suma
ria instruida contra el recluta del De
pósito de Bandera para Ultramar en 
Madrid Juan Hernández Villaseca, por 
el delito de haber faltado á la concen
tración con destino á Filipinas en 20 
de Abril último, por el presente y.se
gundo edicto cito, llamo y emplazo al 
referido recluta, para que eu el término 
de 20 díus, á contar desde la inserción 
de éste en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid, comparezca al 
cuartel de San Francisco de esta Corte 
á responder a los carges que en dicha 
sumaria le resultan: pues de no verifi
carlo se le seguirá la causa en rebeldía 
y sera juzgado con arreglo ¿ orde
nanza. 

Y para que este edicto tenga la de
bida publicidad, se insertará en el Bo-
LKI ÍN OFICIAL de la referida provincia. 

Dado en Madrid á 28 de Julio de 
1887.=Fernaudo Sampedro. 

Juzgados de pr imera instancia. 

BUEN A VISTA 

D. Ángel Mamón Herreros, Co
mendador de la Real y Española Or

den de Isabel la Católica y en comi
sión Juez de primera instancia del dis
trito de tiuenavista de esta Corte, por 
haber desempeñado antes otro cargo 
de superior categoría. 

Por la presente primera y ñnica re
quisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado D. Emilio García Borrón y 
Sánchez, empleado que ha sido del 
Banco de España, habiendo tenido su 
domicilio en esta Corte, calle de Fuen-
carral, nñm. 107, entresuelo, ignorán
dose sus demás circunstancias y ac
tual paradero, á fin de que dentro de 
10 días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales, comparezca en este Juzgado á 
prestar la oportuna declaración inda
gatoria en la causa que se le sigue 
por el delito de estafa; bajo apercibi
miento de que si no compareciese le 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Al propio tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, y caso de 
ser habido lo conduzcan á disposición 
de este Juzgado, en clase de detenido 
con las seguridades necesarias. 

Dado en Madrid á 30 de Julio de 
1887.=Angel Ramón Herreros. =Po r 
mandado de S. S., Antero Martín In-
sáusti. 

COLMENAR VIEJO 

Por el preseute y en virtud de pro
videncia delSr. Juez deinstrucción de 
esta villa de Colmenar Viejo y su par
tido, dictada con esta fecha en causa 
criminal que se instruye en este .Juz
gado por robo de dinero y efectos de 
la casa de D. Fermín Mateos, se cita 
á D. Mafael Rodríguez y á su madre, 
cuyo nombre y apellidos de esta así 
como las demás circunstancias de am
bos se ignoran, y los cuales eula noche 
del 22 al 23 de Febrero último se 
hallaban en el Real Sitio de San 
Lorenzo en compañía de Antonio Or-
cajo y Oscanio, para que en ei término 
de diez días, á contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN* OFI
CIAL de la provincia y Huerta de Ma
drid comparezca en este Juzgado y 
sala audiencia ó manifieste su do
micilio, con el fin de poderles recibir 
la declaración que está acordada; aper
cibidos que de no comparecer les para
rá el perjuicio á que hubiere lugar. 

Colmenar Viejo 27 de Julio de 
1887.= V.° B.°= Francisco Üarcia 
Gómez.=»E1 Escribano, Miguel Guar-
diola. 

NAVALCARNERO 
D. Diego López Moya. Juez de pri

mera instancia de esta viíia de Na val-
carnero j su partido. 

Ku virtod del presente edicto 
hago saber que para pago de las res

ponsabilidades pecuniarias impuestas en 
causa criminal á Modesto Lucas y Fer
nández, vecino de esta villa, se vnudeu 
eu pública subasta los inmuebles si
guientes, situados en la misma y su 
término municipal: 

Una casa eniacalle de ¿au Roqae, 
de caber dos celemines y un 
cuartillo: linda á Oriente Vi-
ceuse Reviejo; Mediodía D. Al
varo Blanco; Ponieute camino 
del Álamo y Norte Pedro Gon
zález* tasada en 

Tierra de caber una fanega y seis 
celemines al sitio del Conde: que 
linda á Oriente y Norte Ma-

50 

Pesetas 

nnel Pablos y Mediodía Boni
facio Rodríguez; tasada en . . . . 125 

Viña aragonés de dos aranzadas 
al sitio del Conde: liúda á Orien
te Bonifacio Rodríguez; Medio
día y Poniente Manuel Pablos 
y Norte Manuel Navarro; tasa
da on 300 

Viña aragonés de dos arauzadas 
agías fuentes de Molina: ¡inda á 
Oriente el arroyo; Medio.lía 
herederos de D. José del Valle; 
Ponieute Miguel Cárdena y 
Norte Manuel Pablos; tasada 
en 300 

Casa en el barrio de Sau Roque, 
señalada cou el núm. 10 de nn 
solo piso: quo linda á Oriente 
Víctor Barrio; Mediodía Ansel
mo 'Mateos; Poniente Manuel 
Gallego y Norte la Calle; tusa
da en 900 

Para su remate, en el que se admiti
rán posturas que cubran las dos terceras 
partes de la tasación de los bienes, se 
ha señalado el día 17 de Agosto próxi
mo, a las diez de la mañana, en la sala 
audiencia de este Juzgado. 

Dado en Navalcarnero á 2S de Julio 
de 1887.= Diego López Moya.= Por 
mandado de S. S., Jo?é de la Moreua. 

TORRELA3UXA 

En virtud de providencia dictada 
en causa por robo de efecto en la casa 
de Manuela Tenia, vecina que fué de 

esta \illa t se ha mandado ofrecer 
lia á Miguel Salvador Martínez T 1 ^ 
hijo y heredero de la Manuela v *' 
actual paradero se ignora, y S e í C ü?o 
y llama para que en el término d*6 -
días comparezca en este Juz» a ri 8 e '* 
Escribanía del que a uto tiza á oír d° J 
notificación; apercibida que de n 
sentarse le parará el perjuicio ¿°" ) r e* 
haya lugar. a 

Dado en Torrelaguna Á 1 °ÁV a , 
to de 1887.:= Agustín Sáez.^r u i ^ 0 * 
tiérrez. 

Ju/gados municipales. 

LATINA 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. D. José María Codina Sorren. 
tini, Juez municipal suplente de la L». 
tina, se cita y llama por medio del pre
sente y término de tres días á Blas Pini. 
dez Mercór, de 59 años, viudo, carrete
ro, natural de Madrid, que dijo habitar 
en la calle paseo de las Acacias, nú
mero 23, cuarto bajo, y cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, á fin 
de que dentro del expresado término 
comparezca en este Juzgado, calle di 
San Bruno, uúm. 1, cuarto 2.°, para 
la práctica de una diligencia pendien
te en este Juzgado contra el mismo 
con motivo de las contusiones que U 
infirieron el día 25 del actual en el 
mercado de ganados; y con apercibí-
miento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 29 de Julio de 1887.= 
V.° B.°=Codina. = El Secretario, Ma
nuel Oastañón. 

F'íiotoi'ía do Hii»>.-si^t<?NEIJIS militares do Lo«-anós. 

MES va J U U O DK 1337. 

RKLACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en 
la indicada decena. 

Ula. Nombre del vendedor. 

30 D. Cayo del Campo 
30 El misino. 
30 El mismo 
31 ü. Manuel If. Maroto 
31 Kl mismo 
81 El mismo 
31 D. Toribio Hernando 
31 D. Venancio Vázquez . . . 
31*Sres . Uodriguez, Tintoré 

y Compañía 

Vecindad. 
Clase del 

articulo. 

Alcalá llenares II." de 1.' 
ídem 
Ídem. 
Léganos 
Ideiu , 
ídem , 
Caramanchel.. 
Madrid , 

Id. de 2.\ 
Id . de 3. a 

Cebada . . 
Paja 
Leña 
Sal 
Ca f é . . . . 

ídem Azúcar.. . 

TOR.U 

CANTIDAD 

Qqs. métricos. 

Precio 
de la imiilail 
del articulo. 

Pesetas. 

l.MPORTt 

Pese Us. 

37 50q,j. ms 
75 

S8 75 1 453 12 37 50q,j. ms 
75 3G 75 2.756 25 
37 50 29 75 1.115© 
31 702 bis. 13 50 169 i< 
30 qqs. mis. G 50 195 
8U 4 50 360 

2 l y 50 37 
130 kigmos. 8 

345 73 251 8S 

7.027 SI 

Léganos 31 de Jul io do 18*7. = 101 Administrador, Leonardo Mes • =V.° B. 
Kl Comisario de G ü e r a , (TI* ••<•:? r, José Fernandez de Castro. 

Factoría do u t e u s i l i o * militare» do l . o - ; i u . m . 

MES D £ JUL IO pB 1887. 

KKLACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificada* «• 
la indicudj decena. 

fecha. Nombre del vendedor. Vecindad. Clase. CANTIDAD 

Precio 
del articulo 

Peseta». 

80 D. Mauuel M. Maroto Lemanes Aceite 150 litros. 1 06* 

Leganés 31 de Julio de lS87.=El Administrador, Leonardo Mesa.=V.* ^ ' ' ^ 
El Com.sano de Guerra. Inspector, José Fernández de Castro. 

Madrid: 1*37.—Escuela Upojrafica del Hospicio. 


